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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
 
Bogotá, D. C., nueve (9) de junio de dos mil veinte (2020) 
 

ACCIÓN: TUTELA  

PROCESO N°. 11001-33-42-055-2020-00109-00 

ACCIONANTE: ELENA TERESA DE JESÚS VELANDIA DE MEDINA 

ACCIONADOS: 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES 

ASUNTO: AUTO ADMITE  

 
Por reunirse los requisitos legales establecidos en los Decretos 2591 de 1991 y 1983 
de 2017, en la acción de tutela instaurada por la señora ELENA TERESA DE JESÚS 
VELANDIA DE MEDINA identificada con cédula de ciudadanía N°. 20.001.784, en 
nombre propio, en contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -
COLPENSIONES, al considerar vulnerados sus derechos fundamentales a la vida, 
mínimo vital y seguridad social.   
 

MEDIDA PROVISIONAL 
 

Pretende el accionante, se tutelen sus derechos fundamentales arriba mencionados, 
por lo cual solicitó como medida provisional, lo siguiente:  
 

PRIMERO: ORDENAR el pago transitorio de por lo menos el 50% de la 
mesada pensional a que tengo derecho, hasta tanto se emita resolución de 
pensión y liquidación de las mesadas pensionales debidas y el retroactivo 
cancelar. Negrilla fuera de texto 

 
CONSIDERACIONES 

 
En su artículo 7 el Decreto 2591 de 1991, se refiere a las medidas provisionales para 
proteger un derecho, en los siguientes términos: 
  

Artículo 7o. Medidas provisionales para proteger un derecho. Desde la 
presentación de la solicitud, cuando el juez expresamente lo considere necesario 
y urgente para proteger el derecho, suspenderá la aplicación del acto concreto 
que lo amenace o vulnere.  
 
Sin embargo, a petición de parte o de oficio, se podrá disponer la ejecución o la 
continuidad de la ejecución, para evitar perjuicios ciertos e inminentes al interés 
público. En todo caso el juez podrá ordenar lo que considere procedente para 
proteger los derechos y no hacer ilusorio el efecto de un eventual fallo a favor del 
solicitante.  
 
La suspensión de la aplicación se notificará inmediatamente a aquél contra quien 
se hubiere hecho la solicitud por el medio más expedito posible.  
 
El juez también podrá, de oficio o a petición de parte, dictar cualquier medida de 
conservación o seguridad encaminada a proteger el derecho o a evitar que se 
produzcan otros daños como consecuencia de los hechos realizados, todo de 
conformidad con las circunstancias del caso.  
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El juez podrá, de oficio o a petición de parte, por resolución debidamente 
fundada, hacer cesar en cualquier momento la autorización de ejecución o las 
otras medidas cautelares que hubiere dictado".  

 
Por su parte la Corte Constitucional, sobre el tema ha señalado1:  
 

… que procede el decreto de medidas provisionales frente a las siguientes 
hipótesis: (i) cuando éstas resultan necesarias para evitar que la amenaza contra 
el derecho fundamental se concrete en una vulneración o; (ii) cuando, constatada 
la ocurrencia de una violación, sea imperioso precaver su agravación2 ".  

 
Una vez analizada la solicitud de medida provisional, el despacho considera que no 
es pertinente acceder a la misma, toda vez que en este momento procesal no existen 
suficientes elementos que permitan adoptar una decisión que devendría en 
prematura; a lo que debe sumarse que la medida provisional corresponde en esencia 
al objeto de la tutela.  
 
De otra parte, no se puede desconocer que la acción de tutela es un mecanismo 
rápido que busca protección de derechos fundamentales de manera inmediata, por lo 
que el requerimiento hecho por la accionante se decidirá en sentencia.  
 
Es así como, para esta sede judicial la ocurrencia de la presunta violación a los 
derechos fundamentales alegados por la tutelante, no denota circunstancias 
agravantes que deban ser contrarrestadas con la medida provisional, por lo cual, la 
medida será negada.  
 
Ahora bien, se observa que la señora Elena Teresa de Jesús Velandia de Medina 
menciona en el escrito de tutela que, presentó solicitud de pensión de sobreviviente 
en el mes de junio de 2016 ante COLPENSIONES, sin embargo, no fue anexada 
dentro de la presente acción constitucional, por lo que, se le requerirá para que remita 
copia de dicho documento; de igual forma, se le solicitará que allegue copia de su 
cédula de ciudadanía. 
 
De otra parte, se requerirá a COLPENSIONES, para que informe si emitió respuesta 
a la solicitud de pensión de sobreviviente, presentada en el mes de junio de 2016 por 
la señora Elena Teresa de Jesús Velandia de Medina identificada con cédula de 
ciudadanía N°. 20.001.784, para lo cual, deberá allegar a este despacho, los 
documentos que sirvan de soporte. 
 
Por otro lado, se negará la práctica de la prueba solicitada por la accionante, 
consistente en requerir a COLPENSIONES, para que remita la historia laboral 
completa del señor Juan Pablo Medina Velandia (Q.E.P.D), por considerarse que 
en este momento no es necesaria, para los efectos de la acción constitucional. 
 
En virtud de lo atrás expuesto, esta instancia admitirá la presente acción de tutela, y 
en consecuencia dispondrá la notificación correspondiente y las pruebas necesarias 
para el esclarecimiento de los hechos que le dieron origen.  

 
Por lo anterior, dispone:    
 
PRIMERO.- ADMITIR la solicitud de tutela presentada por la señora ELENA TERESA 
DE JESÚS VELANDIA DE MEDINA, identificada con cédula de ciudadanía N°. 
20.001.784, en contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -
COLPENSIONES. 

 
1 Auto 258 de 2013 
2 Al respecto, ver entre otros, los autos A-040A de 2001, A-049 de 1995, A-041A de 1995 y 
A031 de 1995. 
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SEGUNDO.- Por la Secretaría del Despacho, NOTIFÍCAR por el medio más expedito, 
con entrega de copia de la demanda y sus anexos, al Presidente de 
COLPENSIONES, Doctor Juan Miguel Villa Lora, o quien haga sus veces. 
 
TERCERO.- NEGAR la solicitud de medida provisional, por las razones expuestas en 
la parte motiva de esta providencia. 
 
CUARTO.- REQUERIR a la accionada para que en el término de dos (2) DÍAS, 
contados a partir de la notificación del presente auto, INFORME a este Juzgado sobre 
los hechos constitutivos de la acción, y alleguen los documentos pertinentes en 
ejercicio de su derecho de defensa y contradicción, según lo dispuesto en el artículo 
19 del Decreto 2591 de 1991. 
 
QUINTO.- REQUERIR a la señora ELENA TERESA DE JESÚS VELANDIA DE 
MEDINA, para que en el término de DOS (2) DÍAS, contados a partir de la notificación 
del presente auto, remita a este Juzgado, copia de la solicitud de pensión de 
sobreviviente del mes de junio de 2016, presentada ante COLPENSIONES y copia 
de su cédula de ciudadanía. 
 
SEXTO.- REQUERIR a COLPENSIONES para que en el término de DOS (2) DÍAS, 
contados a partir de la notificación del presente auto, INFORME si emitió respuesta a 
la solicitud de pensión de sobreviviente, presentada en el mes de junio de 2016 por 
la señora Elena Teresa de Jesús Velandia de Medina identificada con cédula de 
ciudadanía N°. 20.001.784, para lo cual, deberá allegar a este despacho los 
documentos que sirvan de soporte. 
 
SÉPTIMO.- NEGAR la práctica de la prueba solicitada por la accionante, por las 
razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 
OCTAVO.- NOTIFICAR a la Agente del Ministerio Público Delegada ante este 
despacho judicial. 
 
NOVENO.- NOTIFICAR por el medio más expedito a la parte actora. 
 
DÉCIMO.- INCORPORAR Y OTORGAR valor probatorio a los documentos adosados 
al escrito petitorio de tutela, obrantes en archivo PDF folios 8 a 10 del expediente 
magnético. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LUÍS EDUARDO GUERRERO TORRES 

Juez 
 


